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sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Procurador de
la parte recurrente, que ha sido admitido en un &010 efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991).

el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario:

XXIII Festival Internacional de Cine Fantástico de Sitges,_ Cantidad
concedida: 5,000,000' de pesetas. ' ,

VI Festival de Cine realizado por mujeres de Madrid. Cantidad
concedida: 1.000.000 de pesetas.

Xl Mostra de Valencia. Cinema del Mediterrani. Cantidad conceM

dida: 10.000.000 de pesetas.
Premios Gaya (4.:1 edición): 9,000.000 de peseta~.

Madrid, 28 de diciembre de 1990,-El Director general. Enrique
Balmascda Arias4 Davila.
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Convocado por Orden de 22 de enero de 1991 el Premio Nacional
de Historia de España (((Baldín Oficial del Estado}) del 30). procede
estableccr una normativa que regule su concesión de conformidad con
10 dispuesto en el punto tercero de la Orden citada.

El Premio Nacional de Historia de España tiene por objeto estimular
la importante labor de estudio e investigación histórica que viene
realizándose en los ternas relacionados con la historia de nuestro pais.
y contribuir a la difusión y conocimientos de los resultados conseguidos.

En su virtud. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-EI Premio Nacional de Historia de España distinguirá la
mejor obra de esta (;spccialidad publicada en el año 1990 en cualquiera
de las lenguas españolas.

E! Premio Nacional dc Historia de España estará dotado con
2.500.000 pesetas. será indivisibk y podrá ser declarado desierto.

Se2unuu.-AI Premio Nacional de Historia de España. optarán los
libros~ publicados por autores españoles y extranjeros editados en
Espal1a. en s;u primera cdición. entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 1990, que hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su
difusión. Cuando exist.:m dudas acerca del momento en que las obras
fueron realmente editadas y distribuidas. la fecha de edición quedará
determinada por ia constitución del Di.:pósito Legal.

Qucdan excluidas, con carácter general. las antologías en cuanto
selección de fragmentos de ohras ya publicadas en forma de libro. Las
denominadas «Obras completas)} sólo podrán ser tenidas en cuenta
cuando la parte inédita sea sustanciaL

Tercero.-I. La selección de libros, la designación de finalistas y el
fallo del Premio, corresponderá al Jurado, cuya composición será la
SIguiente:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Un miembro de la Real Academia de la Historia.
Un miembro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Un miembro de In Real Academia de Ciencias !vlurales v Políticas.
Cuatro Profesores de Universidad, de distintas e5pccialidadcs de la

Historia.
S~cretario: U n funcionario de la Dirección General dcl Libro y

Bibliotecas. Que nctuar:i CDn voz pero sin voto.

2. El Director general dd Libro y Bibliotecas podd asumir, por
delegación del t-.'linisLro de Cultura, la Presidencia del Jurado, actuando
en este caso como Vlceprcsidcnte el Director del Centro de las Letras
Españolas.

3. Los Vocales serán designados por el Ministro de Cultura, a
propuesto dcl Director g.:neral del Libro y Bibliotecas. teniendo en
consideración sus conocimientos p.:lra valorar las obras concurrentes en
las difer-:ntes lenguas españolas,

Cuarta.-Las vOlaciones se efectuarán mediante voto secrelo. que
podrá ser ejercido únicamente por los miembros que asistan personal
menle.alas IG..un.jQlli:.S, __ .. . .._ .. _.

Para d cumplimiento de sus funciones el Jurado podrá celebrar las
reuniones que considere necesarias.

La composicion nominal dd Jurado se hará pública en el momento
del l¡lJ]O.

En lo no p,.~vi~lu en la presente Re50lución el JUlUdo ajllstará su
actuación a 1,) disp:u~sto en el capítulo lT, título 1, de la Ley de
Proc~dimicnto Admloislrtivo para los Organos Colegiados.

Quinto.-Lo,; miembros del Jurado tendrán derecho a percihir mdem M

nilJcioncs por razón dd sCf\iicio. c~ando proceda, y las remum:racioll~s
correspondientes por ~,us tr<lb,:jos de asesorumiento. atenii'lidosl.', en su
(.·3S0, a k' estabkcido cn la Jé~islac¡6n vigente sobre incompatibilid,1des,

Scxto.-La D~rcl'c¡ón Gi;':lll.'ral del Libro y Bibliot..:-cos, 3. través del
Centro dd Libro' y b Lectura 'ldquirirá ejemplares de la obra ph'minda,
por un V",lUf lulal de 300.000 pc<;eiD.S, con deslino a Biblioh'C:l.S Pliblie3.s,
Centros Cllltumlcs y Centros dOel'ntcs.

"

ORDE.\.¡' Je 1) de (ehrero de 1991 rOl" la que se dispol!e d
cllmplinl1cnto dC' /a sentencia dictada por /a ,\'ección Sr.na
del Tribuna/ Supenor de Justicia de itladrid el! recurso
contencioso. mll11ero 1.494/1987, i!ll<'rpuc51o pur don
Alfredo Til11erl11ans ¡Ha;;.

En el recurso contencioso-administrativo, numero !.494fl987,
seguido ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo, Sección Sexta,
de! Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre don Alfredo
Timermans Díaz y la Administración General del Estado, sobre jubila4

ción forlosa del recurrente'. ha recaído sentencia en 12 de mayo de 1990.
cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando p:ucialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Alfredo Timermans Díaz. contra 1::J.
cuestión d~ legalidad de io Resolución de 11 de diciembre de 1986, de
la Subsecretaría del Ministerio de Cuitura, y la desestimación mter·
puesta, en virtud del transcurso de los plazos del silencio administrativo,
por la que se decioraba al recurrente jubilado forzoso por edad, debemos
declarar dicha Resolución no conforme en el ordenamiento jurídico,
anulándola en cuanto no dl'daró su propia incompetencia pora conocer
de las pretensiones -indemnizatorias ejercitadas que corresponde al
Consejo de i\linistros. declarándose conforme a Derecho en lo demás la
resolución impugnada.»

En su virtud, este Ministerio dispone q:.Ie se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, y que se publique dicho faHo en el
«Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. L para su conucimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991).

el Subsecretario. José Manud Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCIO,V de 28 de diciembre de 1990, del lnstituto de
la Cinl?matograji'a y de Las Artes Audim'isuales. por la que
se hace pública la concesión de subvenciones para la
celebración de jéstil'ales de cinematografi'a y artes audiovi·
suales ell Espa¡ja, correspondientes a 1990.

~or .resolución del Instituto de la Cinematografia y de las Artes
AudIovisuales, de 5 de febrero de 1990 ((Boletín Oficial del Estado»). del
15) se convocó la concesión de subvenciones para la celebración de
f~stivales de cinematografia y artes audiovisuales en Espana correspon
dientes a J990, al amparo de lo dispuesto en la orden de 30 de junio
de 1989.

De conformidad con 10 establecido en el punto 6.° de la Orden
citada. est2. Dirección General ha resucito hacer publicas las subvencio
nes concedidas que a continuación se relacionan:

VI Semana de cine español en Murcia. Cantidad concedida:
8.500.000 pesetas.

IX Festival Internacional de cine Ecológico y de la Naturaleza,
Puerto de la Cruz (Canarias). Cantidad concedida: 15.000.000 de
pesetas.

XXVIII Festi"'al de Cine de Gijón. Cantidad concedida: 5.000.000 de
pC'5ctas.
... X.~. Festival de Cine de Alcalá de Henares. CflntiQAQ l;l)n~~d¡d1!;
500.000 pesetas.

XI Festival Internacional de Cine en Madrid (lMAGFTC). Canlldad
concedida: 3.UOO.000 de pesetas.

XXXV Semana Internacional de cine de Valladolid. Cantidad
concedida: :'7.500.000 pesC'las.

XXXII Fes:ival Internacional de Cine Dúcumental v d-= Cortome
traje de Dilb<'\o. Cantidad concedida: 2.000.000 de pesetas.

XXX\'lll Festival Internacional de Cine de San Sebastián. Cantidad
concedida: ~7.000.000 de pesetas.

XVI Festival dt' cine Iberoamericano de Huejva. Cantidad conce.
dida: i 0.000.000 de pes~las.

IV Fcsti'.. al de Cinc de Barc~lona. Cantidad con.:-edida: 25.000.0CO de
pesetas.

XVIII Certámen de Film~ Cortos Ciudad de Huesca, Cantidad
concedida; 1.500.000 pest::laS.

4995' RESOLe'ClON de 31 de enero de 199/, de la Dirección
General del Ubro y Ribliotccas, por la 'lile se regula la
cuncesiún del Premio ,Yaciollal de Historia de Espalla
correspondiclltc a 1991.
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Los editores de la obra galardonada podrán hacer uso publicitario del
Premio recibido, indicando de terma expresa el año a que corresponde.

Séptimo.-EI importe de este Premio y los gastos derivados del
mismo se abonarán con cargo a las_dotacionespresupuestarias asignadas
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madnd. 31 de enero de 1991.-EI Director general, Juan Manuel

Velasco Rami.

Convocado por Orden de 22 de enero de 1991 el Premio Nacional
de Literatura en sus modalidades de poesía. narrativa y ensayo ((Boletín
Ofici;:l1 del Estado» del 30), procede establecer la normativa Que reguk
la concesión. de conformidad con lo dispuesto en el punto tercero de la
Orden cit::lda.

El Premio Nacional de Literatura distingue cada año bs obras
editudas de autores españoles Que. según el juicio de especialistas de
probada competencia, han resultada sobresalientes dentro de la creación
literaria española, en las mod.1lidadcs de poesía. narrativa y ensayo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-El Premio Na~ional de Literatura distinguirá la mejor obra
publicada en el año 1990, en cada una de las modalidades de poesia,
narrativa y ensayo.

Cada una de las modalidades estara dotada con ~.500.000 pesetas.
será indivisible y podrá ser declarada desierta.

Segundo.-Al Premio Nacional de Literatura, en cada una de las
mod.1lidades, optarán las obras escritas en cualquier lengua española,
J'lx autores e~pañolcs. y editados. eh España, en su primera edición,
entre el 1 ue en¡;ro y el 31 de diciembre de 1990. que hayan cumplido
los reGuisitos legales establecidos para su difusión. Cuando .existan
dudas acerca del momento en que las obras fueron realmente editadas
y distribuidas, la fecha de edición quedará determinada por la constitu·
ción del depósito legal.

Quedan excluidas. con carácter general, las antologías en cuanto
sclección de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro. Las
denominadas «obras complet:ls)) sólo podrán ser tenidas en cuenta
cuando la parte inédita sea sust.1nciaL

Tercero.-l. Para cada una de las tres modalidades del Premio se
constituirá un Jurado cuya composición será la siguiente: .

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vice'President~: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Siete Profesores. escritores. criticos o personas relacionadas· con el

mundo de la cultura, de probada compt:tcncia en el juicio de la obra
literaria y familiarizados con la producción editonal, con especial
consideración de las diferentes lenguas espano!.1s.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General del Libro y
Biblioteca, que actuará con voz pero sin voto.

2. El Director ~eneral del Libro y Bibliotecas podrá asumir, por
delegación del MiOlStro de Cultura, la Presidencia de cada Jurado.
a¡;tuando en este caso como Vicepresidente el Director del Centro de las
Letras Españolas.

3. Los Vocales seran designados por el ~1inistro de Cultura a
propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas. teniendo en
consideración la modalidad del Premio de que se trat,~ v sus eonocimien·
tos para valorar las obras editadas en las difercr1tL'~ lénguas espaflol::ls.

Cuarto.-Será competencia de cad::t Jurado:

a). La selección. de libros. designación de finalistas y el fallo del
premIo en la modalIdad ~orr(''ipOndlcnte.

El Jurado del Pn:mlo Nacional de Literatura, en su modalidad de
emavo, valorará especialmente aquellas obras que, más allá de !a
erud1ción o de la especialización aC'adémica en disciplinas concretas,
destaquen por su creatividad, preocuDación por d Iengu.1je y expresión
licraria, características históricas que lo han convenido en género
jitt'rario, en que predominan los valores de imaginación, creatividad,
originalidad de tratamiento y expresividad nrtistica, sobre los de
investigación o recopilación de c~rácter fundamentalmente cicntítico.

b) Proponer al Jur<ldo del Premio N2.eion.ll de las Letras Españolas
los nombres de los candld.1tm de dicho Premio
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4996 RESOLUCIOll,r de JI de enero de de 1991. de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas. por la que se reglllll la
concesion del Premio l'íacional de Literatura, en las moda·
lidades de poes{a, narrativa y ensayo, correspondienles
a 1991.

A tales efectos, una vez fallado el respectivo Premio Nacional de
Literatura, cada uno de los Jurados elaborará una propuesta de loS
escritores que, a su juicio. son merecedores del Premio Nacional de las
Lctra~ Españolas. atendiendo a la correspondiente modalidad y en
número no superior a tres.

Quinto.-Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que
podrá scr ejercido unlcamentc por los miembros que asistan pt"l"sonal·
mente a las reuniones.

Para el cumplimiento de las funciones el Jurado podrá celebrar las
reuniones que considere necesarias.

La relación de tinalistas se hará publica a través de los medios de
comunicacion.

La composición nominal del Jurado se hará pública en el momento
del fallo.

En lo no previsto en la presente Resolución el Jurado ajustará su
actuación a lo dispuesto en el capítulo JI, título J, de la Ley de
Procedimiento Administrotivo para los Organos Colegiados.

Sexto.-Los miembros de los Jurados tendrán derecho a percibir
indemnizaciones por razón dd servicio, cuando proceda. y las remune·
raciones correspondientes por los trabajos de asesoramiento, aten¡cn~

dose. en su caso. a lo establecido en la legislación vigente sobre
incompatibil ¡dades.

Seplimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro del Libro y la Lectura, adquirirá ejemplares de las obras
premi.1das. por un valor total de 300.000 pesetas en cada modalidad, con
destino a Bibliotecas Públicas. Centft)<; Culturales y Centros docentes.

Los editores de las obras galardonadas podrán hacer uso publicitario
del Premio recihido indkando de forma e.\.pl"csa la modalidad y el ai'l.o
a que corresponúe.

Octavo.-EI impone de este Premio y los gastos derivados de[ mismo
se abonarán con C<lrgo a las dowciones presupuestarias asignudJ.s a la
Dirección General del Libro y Biblict:cas.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Lo que se hace púbhco para general conocimiento.
Madrid. 31 de enero de 199 l.-El Director general, Juan ,'vfanue!

Ve!asco Rami.

RESOLucro.v de 31 de enero de 1991, de la Dirección
General del Ohro r Bibliotecas, por la que se regltÍa fa
concesión del Premio Nacio/la! de las Letras Espwlo!as,
correspondlerlle a 1991.

Convocado por Orden de 22 de enero de 1991 el Premio Nacional
de las Letras Españolas (<<Boletín Oticial del Estado» del 30). proC'ed~

establecer la normativa Que regule la concesión. de conformidad con lo
dispuesto en el punto tercero de la Orden citada.

Desde t 984, en que .tuvo lugar su primera convocatoria, el Premio
Nacional de las Letras Españo!as ha venido reconociendo el conjunto de
la obra literaria de un autor español, escrita en cualquiera de las lenguas
españolas.

La finalidad Que se persigue con este premio es doble. A la vez que
se reconoce la trascendencia de un autor y de la totalidad de ~t: obra
literaria, se incide en la presencia de lenguas diferentes en la conti~ura·
ción de la cultura española, integrada por un:} pluralidad de aportlclones
lingüísticas que reprcsentan, cada una de ellas, 'Jna tradición literaria
que forma parte de todo nucstro legado cultural.

En su virtud, esta Dirección Gen.;:ral ha resuelto:
Primcro.-El Premio Nacional de las Letras Españolas. correspon

diente a 1991, distinguir:i d conjunto di..' la labor literaria, en cualquiera
de las lenguas espanolas. de un autor español. cuya obra esté considerada
como parte integrante del ("onjunto dr: la literatura españo1::l. act'.lal.

Segundo.-El Premio, que estará dotado con 5.000.000 de pes..::tas,
será indivisible, no podrá concedese a título póstumo ni dedararse
dc~icrto.

Tercero.-Los Juracos de 105 Premios Nacionales de Literatura. en las
modalidadcs de poesia, narrativa y ensayo, propondrá los escritcres que,
a 5U juicio, son merecedores del Pn.'mio Nacional de la.. Letras
Espanolas.

Cuarto.-El fallo del Premio Nacional de la.s Lctras Españolas
corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguicnt,,:

Presidente: El Ministerio de Cultura.
Vicepresidente: El Dirc<.:lor general de! Libro y Bibliotl:'cas.
Vocales:
Don José Hierro ReaL autor galardonado con el Premio Nacional de la5

Letras Españolas en 1990.
Un miembro de In Real Academia Española.
Un miembro de la R<:<ll Academia Ga\lcga.
Un miembro de la Real Academia de in Ll'ngua Vasca.
Un miembro del Instituto d~ Estudio'i Catalanes.
Siete pcrsonalidadl's dd ml1ndo de ia cultura escrita.
S~~cretario; Un funcionari'J de la Dirección Gt:neral d,~! Libreo y

Biblictecas, que nctuanl con voz pero sin voto.


